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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
TrimeBire .......................... . 15 p«etae.
Semestre ........ . ............ . ............ 30 —-
Anual ........ ........................ ...... 66 ■—

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignntelli, 87.

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el iMpeeta 
per rito poeta! n otro medio.

Todos los pagos so verificarán en la Depositarla 

do Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Ix* .lúmeros que se reclamen después de transcu. 
tridos citatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a sO céntimos los del 
afio corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
, gn* • fra^ón «na wupe mw *»

e docuaecto qu» se inserte, 1 5* pesetas. Al ar-IW** 
4«empatará un seKo móvil de UNA peseta por ead»; 
Lus^rtiiósi. .

Los dtrecliod da publicación de némeroe ístraw* 
diñarlos y «uplementoe serán convencionalo» da mw * 
¿o con tá entidad o particular que lo interee*.

Loa snuncioe obligados al pago, sólo xe ixievler»» 
. erevie abono o cuando haya perdona en 1* capital «eg 
¿teponda de éate.

Lo laacrcionea ea solicitarán dei Kxcmo. 8r. 
mador, por oicio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ej^pixi 
del Bo l s t im respectivo como comprobante, siendo 
pago loe demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que n un eota 
piar, que se solicitará en el oñeio de resus.Aa Mi 
rriginal. loe Centros oficiales.

El BoLBTia OnciAL se halla de venta w 11 M» 
presta ¿o1 See»r PtewóeBl»

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este BotniN Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l k t ín , coleccionados °J(*e- 
adámente para su encuadernación, que deberá verificarse al final

cada semestre. •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Sanírias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ... . ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde, que se publican oficialmente en ella, y deiae 
euatro días después para los demás pueblos de la misma provine!». 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

. SECCION SEGUNDA
Núm. 3.307

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circulares

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado lanar existente en el término municipal de 
Jaraba, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida 
«Collado de la Muela», señalándose como zona sos
pechosa una faja de 300 metros alrededor de la zona 
infecta, como zona infecta la citada partida, y como zo
na de inmunización otra faja de igual anchura alrede
dor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que deben ser adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10, 234, 235 y 237 del Regla
mento de Epizootias, y las que deben ponerse en prác
tica las mencionadas en los citados artículos.

Zaragoza, 4 de agosto de 1942.
El Gobernador civil interino,

E. Piquer A rilla
♦ ♦ ♦

Núm. 3.308
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

en el ganado lanar existente en el término municipal 
de Morata de Jalón, en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de

26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la «Dehesa 
Sardilla», señalándose como zona sospechosa una faja 
de 400 metros alrededor de la zona infecta, como zona, 
infecta la citada dehesa, y como zona de inmunización 
otra faja igual alrededor de la sospechosa.

Las medidas sanitarias que deben ser adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10, 234, 235 y 237 del Regla
mento de Epzootias, y las que deben ponerse en prác
tica las citadas en los mencionados artículos.

Zaragoza, 20 de julio de 1942.
■ El Gobernador civil interino,

E. Piquer Arilla
* * *

Núm. 3.309
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de viruela ovina en el ganado lanar del término 
municipal de Contamina, que fué declarada oficialmen
te con fecha 2 de mayo último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 6 de agosto de 1942.

El Gobernador civil interino,
E. Piquer Arilla 
♦ * *

Núm 3.310
En cumplimiento del art. 17 de vigente Reglamento de 

Epizootias, se declara oficialmente extinguida la epi
zootia de sarna en el ganado caprino del término mu
nicipal de Fuendetodos, que fué declarada oficial
mente con fecha 15 de mayo del año en curso.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 11 de agosto de 1942.

El Gobernador civil interino,
. E. Piquer Arilla
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Núm. 3.311
Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 

' en el ganado lanar existente en el término municipal de 
Embid de Ariza, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Chopera», «Torrejón» y «Sabucilla», señalándose 
como zona sospechosa una faja de 400 metros alrede
dor de la zuna infecta, y como zona de inmunización 
otra f. ja de igual anchura alrededor de la zona sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts. 10, z34, 235 y 237 del Regla
mento de Epizootias, v las que deben ponerse en prác
tica las mencionadás en los citados artículos.

Zaragoza, 6 de agosto de 1942.
El Gobernador civil interino,

E Piquer Arilla
* * *

Núm. 3.312
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente extin
guida la epizootia de fiebre aftosa en el ganado ovino 
del término municipal de Torralba de Ribota, que fué 
declarada oficialmente con fecha 17 de marzo del año 
en curso.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 11 de agosto de 1942. •

El Gobernador civil interino,
E. Piquer Arilla
* * ♦

Núm. 3.313
En cumplimiento del artículo 17 del vigente Regla

mento de Epizootias, se declara oficialmente extinguida 
la epizootia de fiebre aftosa en el ganado ovino del tér
mino municipal de Aniñón, que fué declarada oficial
mente con fecha 9 de marzo del año en curso.

Lo que se hace público para genaral conocimiento. 
Zaragoza, 11 de agosto de 1942

El Gobernador civil Inter ino,
/ E. Piquer Arilla

• ♦ •
Núm. 3.314

Habiéndose presentado la epizootia de viruela ovina 
en el ganado existente en el término municipal de Ca- 
latayud, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1 <35 (Gaceta del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
de «Valdeherrera», «Carramolina» y «Cifuentes», seña
lándose como zona sospechosa una faja de terreno de 
300 metros de anchura alrededor de la zona infecta, 
como zona infecta las mencionadas partidas de «Valde
herrera», «Carramolina» y «Cifuentes», y zona de in
munización otra faja de terreno de igual anchura 
alrededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los arts 10, 234, 235 y 237, y las que 
debm ponerse en prática las citadas en los menciona- 
d< s artículos.

Zaragoza, 12 de agosto de 1942.
El Gobernador civil interino, 

E. Piquer Arilla
♦ ♦ ♦ ■

tyúm 3.315
Habiéndose presentado la epizootia de viruela en e| 

ganado existente en el término municipal de Botorrita, 
en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de E pizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 octubre) se declara ofi
cialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en las partidas 
«Plano» y «Yedra», señalándose como zona sospecho
sa una faja de terreno de 200 metros alrededor de la 
zona infecta, como zona infecta las citadas partidas de 
nominadas «Plano» y «Yedra, y zona de inmunización 
otra faja de igual anchura alrededor de la zona sospe
chosa.

Las medidas sanitarias qne han sido adoptadas son 
las que se ordenan en |os arts. 10 y 234 al 237 del 
mencionado Reglamento, y las que deben ponerse en 
práctica las que se indican en los indicados artículos.

Zaragoza, 11 de agosto de 1942.
El Gobernador civil interino,

E. Piquer Arilia

SECCION QUINTA
Núm. 3.321

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

El Tribunal de oposiciones que ha de juzgar las que 
se celebren para cubrir una plaza de Jefe de Negocia
do de 3.a clase, de la Secretaría municipal, correspon
diente al escalafón de Oficiales Letrados y que fueron 
convocadas por anuncio publicado en el ^o ír t ín  

‘r t c t a i de esta provincia núm. 139, de 23 de junio 
último y en el Boletín Oficial del Estado núm. 211, de 
30 de julio próximo pasado, en su deseo de ajus
tarse lo más estrictamente a lo dispuesto en la Ley de 
25 de agosto de 1939 y disposiciones que la comple
mentan, ha acordado modificar aquélla y hacer publica 
esta modificación en el sentido siguiente:

Los ejercicios comenzarán siguiendo los turnos que 
marca la mencionada Ley, pasando de uno a otro, ca
so de no cubrirse la plaza en el precedente. No obs
tante y como en la mencionada convocatoria se esta
blecía, podrá ser solicitado el tomar parte en la opo
sición por todo aquel que reúna las condiciones exigi
das, cualquiera que sea el turno a que pertenezca, pero 
bien entendido que no podrá actuar hasta que por el 
caso antes mencionado correspondiese a su turno si a 
ello hubiera lugar.

Igualmente se hace constar que establecida esta 
nueva regulación para los solicitantes, queda sin efec
to el penúltimo pártalo de la convocatoria ya mencio
nada en el que se adjudicaban unos puntos previos a 
los pertenecientes a cada uno de los turnos referidos. 
El resto de la convocatoria se mantiene en todo su 
vigor, incluso lo que se refiere al plazo de presenta
ción de instancias, que es el de cuatro meses a partir 
del 31 de julio último, día siguiente al en que apareció 
aquélla en el Boletín Oficial del Estado. '

Zaragoza, 10 de agosto de 1942.—El Alcalde, José 
María García Belenguer.

♦ ♦ ♦
Núm. 3.050

(Ceetieuidáe: Víue B. O. aún. 181)

Aprobar: certificación de obra de la contrata 
ndferente a la modificación dei alcantarillado en 
la calle del Coso y paseo de Pampilona, que as
ciende a 13.256’83 pesetas; y ¡la factura de la 
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contrata de los servicios< de ilimpieza pública y 
domiciliaria, correspondiente al mies de novieim- 
bne último, que importa 206.888’34 pesetas.

Adjudicar a la Casa Boettichet y Navarro el 
suministro de un tanque automóvil con bomba 
para icit serv'ci'o de Extinción: de i'nioendiois, por 
114.800 pesetas, y anuncflar nuevo concurso para 
la adlquisicióh de un grupo moto-bomba de re
molque.

Recibir definitivamentle: las -obras de abaste
cimiento de agua de ia zona 1.a de ensancihe de 
Miralbueno. qección 6.a. y las de instalación de 
líos servicios de agua v alcantarillado de 1as man
zanas 33, 34. 35, 37. 38. 39. 41. 43 44. 45. 47 y 
48 de la zona de ensanche de Miralb”eno.

Autorizar a D. Angel Aísa. para efectuar la 
acometida al transformador 'existente junto a los 
depósitos de •CasaManca. con carácter temporal.

Ceder a D. Jasé Morales once podras existe,n1- 
tes en almacenes municípaHes.

, Indluir en -el presupuesto extraordinario, pró
ximo la cantidad de 313.671’64 pesetas para la 
elevadióri de agua destinada al riego del pinar 
de Torrero, con aprovechamiento del salto de 
las Adulas. »

Aprobar -el proyecto presentadloi por D. Jesús 
Sánchez Falces para la instalación de upa línea 
de trokíbusies desde la p1aza de España al Par
que de Primo de Rivera, «n la forma fijada en 
dictamen.

Autorizar a D. Tomás Catalán para efectuar 
el derribo de la casa núm. 13 de fía calle de- 
Goicoevhea. que -’le ha sido .expropiada.

Adjudicar a D. Joaquín Mingóte di derribo de 
la casa plaza del Pilar. 18.

Dejar sobre la mesa el d ctameni proponiendo 
se verifique gestión directa con Ha Nunciatura 
respecto de la expropiació-n de aillgunas fincas 
pertenecientesi al Exorno. Cabildo Metropolitano 
de -esta ciudad, con motivo de Ha ieij¡ecurión dlel' 
provecto de Plaza de Nuestra Señora del Piar.

Aprobar relación de fáctur’as de Ib iSección 
de Fomento.

Autorizar a D. Trisé Filera. D.a Isabel Caso- 
rrán. D. José Cariñena. D. Florencio Corrales, 
D. Luis1 Aísa. D. Francisco Pérez, D. Joaquín 
Sauz y D. Maria-no Usón para colocar placas 
anunoiadoras de sus profesiones en las puertas! 
de sus domicilios'.

Aprobar dos relaciones de altas 'y sanciones 
por actas de inspección, levantadas por el Re
caudador del impuesto de inquilinato.

Denegar a D. Eulogio Hernández y a doña 
Inocencia Gairosé. sluis peticiones die pagar lia 
cuota por canon de agua y vertido- 'correspon
dientes a sus fincas Ortilla, 7 y 11, respectiva
mente, en cinco plazos.

Autorizar a la entidad J. IV.. Aguílar Westet-' 
mayer para colocar un rótulo em la fachad'a de la 
casa núm. 31 d¡e 1a calle de Espqz y M'ma.

Reducir a 150 metros cuadradrisi la superficie 
de 400 que figura en el' acta levantada por la 
Inspección a D. Ramón Gü Sesé. por su finca 
númi. 2 del ICamino ddl Puente Virrey.

Aprobar la cuenta de caudales presentada por 
e! señor Depositario de fondos municipales.

Modificar los artículos 11, 12 y 13 det! vigente 
Reglamento de Inspíejccjón y Recaudación de 
Arbitrios de 17 de abril de Í939, quedando re
dactados ¡en la forma que se expresa en dictamen,.

Exigir a las emprdsas funerarias di cumpli
miento de lo dispuesto en los artícutios 397 y 
399 de las# Ordenanzas, trasiladando en conse;- 
cuendia gratuitamente ail üemjenterio Católico de 
Torrero en coche furgón, los cadáveres del De:- 
pósito de la Facultad de Medicina no reclama
dos por la familia. ■ .

Adm’tir a D. Domingo Tafalla Subirón el pre
cio en que 'le fué adjudicado el solar núm. 11 de 
la mam-zana 15 de la zona de MiralbuemiQ, en las 
condicionesi que se reflejan en etl1 dictamen.

-Comunicar a» D.a Simona Consejo, que para 
ijxmer a nombre de isu nieta María Isabeil Gómez 
Lahuerta Ha concesión del banco núm. 134 del 
Mercado de la plaza de Lanuza, es preciso que 
el tutor de ella formule la peticíóüT.

Sesión ordinaria del día 22 de mayo
, Lectura v aprobación ddl1 acta de la anterior.

Se acordó:
Quedar enterada deí un oficio del señor Dele

gado Repíonaf de Trabajo en e! que accede a 
declarar festivo, a efectos- laborables, el próximo 
día 27 de mayo.

Mantener la destitución adórdada en 23 de iu- 
1io de 1936 de Alfredo Agüitan González, del 
careo de mozo de limpieza die lois Mercados mu
nicipales .

Adiudkar definitivamente a Ha Sociedad Obras 
y Construcciones “Daman”, las- obras de cons
trucción' de alcantarilladlo en l'a Avenida del Fe
rrocarril ( zoma de ensanche de Mifaflor es), por 
la cantidad de 37.988’41 pesetas.

, ()u|edar ¡enterada die habelr sido Idled'arada de
sierta Ta oposiriión llevada a efecto para cubrir 
una plaza de Jefe de Negociado de la Secretaría 
municipal,: anunciar nueva corvlocatoria a car
go del mismo Tribunal y 'abonar filas dietas re- 
glam:entarias a los- señords quel lio formaron1.

Verificar gestiion-es directas! con Ib Nunciatu
ra para la exrorop:,adió-n de algunas fincas perte
necientes al Exorno. Cabildo Metnonolitaro de 
esta ciudad oon motivo de Ha ciecución deíl' pro
yecto de 1a plaza de Nuestra Selítora de! Pilar.

Aprobar 1os actos a celebrar con motivo de 
cumplirse el: Til Centenario de! Patronato die Ta 
Virgeni del P-Har. en los días l26 v 27 de líos co
rrientes'. y repartir a los pobres 5 000 o-esietas en. 
bonos die 0’50 pesetas, cada uno, utilizándose pe
setas 2.500 de cada una de te covisff'gnacionc's 
que para pl Pilar y Navidad existen -en los pte- 
supuestosi. ■ 1 .

Quedar ente-raída de los -s-erviriiós prestados 
por 1a Guardia municipal durante efl! pasado im'es 
de abril. 1 • , * t ’

Abonar a D. Fausto y a D. Emilio! Aranda Re- 
taria. hijos del que fué Ayudante de la D:ne'cción 
de Ingeniería municipal, D. Eduardo Aranda 
¡Tos haberes no percibidlas! por su madre. D.a Pre
sentación Retana, recientemente fallecida, dando 
de baja a ie>sta señora en la nómina de pepsáb- 
n'istaS. •

Conceder a 1a Maestra de! barrio de Villama- 
yor, D a Dolbres Baróm, una liidencia de db-si me
ses con sueldo, por enferma.

Unificar todos los servicios corresplondiientes 
al taller de fontanería, ndmbrandb Maestro-Tefe 
al que le pertePtece por antigüedad y suprimir 
la plaza que queda vacante.
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Conceder a D.a María Cortés, viuda del que 
£ué Jefe del taller de Fontanería D. Pedro Gue
rrero Galudhlid:o, una pensión reglaimentaria, más 
los haberes no .satisifecihos hasta /su fallecimien
to.

Expedir a D. Tomás Brusel Sevilla un dupli
cado de su título die Matarife; de 1.a ■

Proceder a lia extracción de fl/ois pozos neigros 
existentes 'en las -escullías naoionailjelsi “Manuel 
Díaz Arcaya”.

, Incluir en el petitorijo de lia BiePcificeticia mu- 
mcipal el preparado M. E. M. •

Conceder al ayudante de la Dirección de Inge- 
nietria municipal D. Enrique Usán Aragües, una 
iidendia de tres meses Sin (sueldo.

Ceder gratuitam-ente a los Centros Obreros de 
Instrucción el Teatro Principal para qetebrar em 
la mañana dlel día 7 de junio próx/imo un acto de 
clausura del curso.

. Instalar un nuevo teléfono eni el Teatro Prin- 
cipah . .

Aprobar reracióo de 'facturas de 4a Sección, de 
Goibefnación.

Conceder permisos pata realizar diversas obras 
en: Turco. 16; Casta Alvarez, 55Barrios de Ca
setas y Garrap ni líos: Sitios. 8; Zumalacárregui. 
6: carretera de Castellón, sin númeiro: Pilgnate- 
Hi, 10; paseo de Echegarav y Caballero, 162: 
Cerdán. 20: Pedro Joaquín Soler, 20, y General 
Franco, 17.

, Devolver a doña Pilar Fau 1o que satisfizo por 
licencia de obras en la casa número 8 dle ilía calle 
de Predicadores, ya que no realiza dicha obra.

Adjud:car a D. Agujstín Llovería 'eil' derribo de 
la casa plaza de San Antonio Abad!, núm. 3.

Delimitar las aüineaoiomeis, con motivo de la 
oonstrucción que proyecta D. Manuel Parache en 
San Jorge, 18, y Pedro Joaquín SoiDer, 22 y 24.

Devolver a D. Isidro Beftr^n la (fianza que 
constituyó con motivo die las obráis1 de1 construc
ción m zona de Ca9as Baratas, de Miralbueno, 
manizana 85. y a 'D. Leopc-ldo Lasada, la que de
positó p'or -el derrnibo' de Illa Calsa Flores. 4.

Aprobar relación de facturas de lia Sección die 
Fomento. ,

Autorizar a D. Joaquín Minué para -colocar en, 
la fachada, de la casa nhím. 2 de la calle de Costa 
un marco anunciador dle su industria.

Desestimar la reclamación 'formulada por Ro
che y Martín contra uní acta de la Inspección de 
Arbitrios por apertura d-e un estableciimiento en 
Pignatelli, 7. •

, Aut,ior:zar a D. Pedro Castejón para transfe
rir a D. Manu’eil Júdez Rom-eroi Ips derechos que 
posee sobre la casa núm. 24 de la manzana 87 del ' 
Terniinillo.

Conceder permiso a D. Enrique Cuarteroi para 
colocar do,si vitrinas en la fachada -de la casa uú- 
meiio 25 de la calle de Pignatelli.

Autor zar a D.a Eugenia Argillés, para seguir 
cultivando una porción de terreno situado en el 
término de Miralbueno, zona de Casas Baratalsi

Conceder permiso a doña Francisca Guillen 
para realizar obras, de desagüe en 'la semrcapilla 
núm. 11 dlel Cementerio Católco de Torrero.

)Geder directamente a D. Vicente Picazo y a 
doña María del Pi'lar Jaime!, 'tas sdlares números 
1 y 9/ respectivamente, de la manzana Limitada r. 
por La carretera de Valencia, Aveiniidia del Férro^ 

carril y calle dlé los Fueros de/Aragón, qu¡e'que
daron des'ertos en dos subaistas celebradas.

Proceder al arreglo del' pavimento dle. tos cua
dros 1 y 3 del Gemernterio Gatóliico de Torrero, 
Construyendo aceras1 por cuenta dle líos propieta
rios de los pantdoneS y capillas allí existentosi, y 
la calzada con cargo a la partildla que figura en: 
el capítulo XIV,, apartado Cementerio, cM pre
supuesto ordinario.

Aprobar las cuentas de caudales correspon
dientes al pr-met trimestre dlel; año en curso.

Que la Sociedad “Fomie'nto dé Obras y Cons
trucciones” realice las obrajsi dé cubrimiento de 
la acequia de ISan Jo'sé.

Denegar las peticiones dle D. Francisoo Pina 
y D. Salvador Triarte, de' renovar gratuitamente 
íojsi restos de familiares/ suyos fall'ecidos por 
efectos de bombardeo1.

Desestima!- recurso de reposición interpuesto 
por el industrial D. Francisco Masip. • contra 
acuérdo municipal de 25 de marzo último, por el 
que se fijó Ta índtemnrzación que Como industrial 
estabileci’db en- 1a casa 20 y 22 de la calle Imper 
rial, expropiada le corresponde percibir,

(Continuará)
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- Sajo n^erribimiento d< ser declarados rebeldes y de ieo 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen- 
íarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día de la publica- 
cidn del anuncio en este periódico oficial y ante el lúes e 

. Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial Procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho lúes o Tri
bunal con arregló a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.304
TOMAS ROMEO (Andrés), de 37 años, casado, hi

jo de Andrés y de Manuela, natural de Zaragoza, ve
cino últimamente de Gijon (Casimiro Velasco, 22, 2.°), 
hoy en ignorado paradero, incurso en los números 
1.° y 3.° del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, comparecerá en el Juzgado de instrucción de 
León en término de diez dias a constituirse en prisión, 
contra el mismo decretada con esta fecha en el suma
rio 571 de 1941, seguido por estafa contra dicho sujeto.

Núm. 3.323
BERMEJO CARNICA (Manuel), de 18 años de 

edad, soltero, mécanico, hijo de Eladio y Antonia, 
natural de Azuaga, partido de Llerena (Badajoz), sin 
domicilio, procesado en causa núm. 80 de 1941, so
bre hurto, comparecerá en el término de diez días an
te el Juzgado de instrucción de La Almunia de Doña 
Godina (Zaragoza), al objeto de ser constituido en pri
sión provisional en la Prisión Provincial de Zaragoza.
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